


Las medidas a adoptar para la reincorporación deberán evitar que la voluntad y/o necesidad de reactivar la 

actividad, suponga un riesgo de aumento de las infecciones, lo cual derivaría en nuevas medidas de 

contención y en repercusiones económicas aún mayores.

En este proceso se ha de ser cauto y definir un plan específico con medidas de higiene colectiva e 

individual, medidas técnicas y organizativas medidas sanitarias de desinfección y control y “nuevas 

tecnologías”.

Cada empresa deberá tomar decisiones para una incorporación de los trabajadores de forma secuencial, 

prestando especial atención al confinamiento de personas con mayor riesgo (mayores de 60 años, 

sensibles, en cuarentena por contagio o contacto estrecho…).

También cada empresa deberá establecer las medidas organizativas necesarias ante posibles bajas del 

personal como consecuencia de la pandemia, identificando los recursos humanos disponibles y estimando 

una cadena de sustituciones para los puestos esenciales en la continuidad de las tareas.

Se analizarán las medidas de posible aplicación en diferentes escenarios probables, según las situaciones o 

escenarios de partida de las personas que se reincorporen a la actividad laboral.

Ante todo, se debe considerar que hay medidas que hasta que finalice el riesgo transmisión de la pandemia 

en sí, deberán de seguir aplicándose, siendo principalmente las siguientes.

Medidas higiénicas básicas

� Información a los trabajadores de que deben mantener distanciamiento social de 2 metros y 

reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de trabajo y frente a cualquier 

escenario de exposición. Se potenciará el uso de carteles y señalización que fomente las medidas 

de higiene.

� Información a los trabajadores de que la higiene de manos es la medida principal de prevención y 

control de la infección y que deben realizar periódicamente una higiene de ellas para la prevención 

y control de la infección.

� Información a los trabajadores de que deben adoptar medidas de higiene respiratoria: 

o Al toser o estornudar, taparse la boca y nariz con un pañuelo y desecharlo a un cubo de 

basura con tapa y pedal. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo 

para no contaminar las manos.

o Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca.

o Después de haber tosido o estornudado y antes de tocarse la boca, la nariz o los ojos, 

lávese las manos de forma cuidadosa con agua y jabón durante al menos 20 segundos. Si 

no dispone de agua y jabón, utilice soluciones desinfectantes con alcohol para limpiárselas.

� En el caso de no tener posibilidad de otras medidas de protección; distancia > 2 metros, medidas 

de protección colectiva que eviten el contacto, y sin posibilidad de uso de otros tipos de 

mascarillas; cuando trabajas con otras personas alrededor es recomendable el uso de mascarilla 

higiénica de barrera (con marcado conforme a la especificación UNE00641 o UNE0065).



� Debería disponerse en los lugares de trabajo, en especial en los que exista atención al público, de 

cajas de pañuelos desechables y contenedores para su eliminación (cubo de basura con tapa y 

pedal).

� Es fundamental reforzar la limpieza y desinfección de lugares y equipos de trabajo. Es crucial 

asegurar una correcta limpieza de las superficies y de los espacios. Estos virus se inactivan tras unos 

minutos de contacto con desinfectantes comunes, utilizando siempre dilución recién preparada o 

que se conserve en un reciente bien cerrado entre uso y uso.

Medidas técnicas. Distanciamiento interpersonal

Medidas generales:

� Se analizará la distribución y organización espacial, así como de los procesos de trabajo, tales 

como el trabajo en recintos y pabellones cerrados, salas de preparación y selección, etc., para 

garantizar las distancias de seguridad. 

� Debe propiciarse que durante toda la jornada se pueda conservar la norma de mantener siempre 

una distancia prudencial entre los trabajadores u otras personas (2 metros).

� En el caso de cruces inevitables por espacios estrechos (pasillos, por ejemplo) sin utilizar protección 

respiratoria, ser realizarán en el menor tiempo posible, sin pararse, y girando la cara hacia el lado 

contrario donde está la otra persona.

� Como norma general, las tareas que no puedan hacerse conservando 2 metros de separación, o 

alternativa de barrera física, deben hacerse con EPI o suspenderse.

o Aquellas tareas que deban realizarse en colaboración entre varias personas en las que no 

pueda conservarse esta distancia de seguridad, deberían realizarse con EPI adecuados, al 

menos mascarilla quirúrgica, si no puede disponerse de mascarilla FFP2, gafas de montura 

integral (UNE EN 166), y guantes de protección frente a microorganismos y con resistencia 

a la rotura (UNE 3745 y UNE 388).  En caso contrario deberán suspenderse.

� Implementar las medidas necesarias para minimizar el contacto entre las personas trabajadoras y 

entre estas últimas y los potenciales clientes o público que puedan concurrir en su lugar de trabajo.

o La disposición de los puestos de trabajo, la organización de la circulación de personas y la 

distribución de espacios (mobiliario, estanterías, pasillos, etc.) en el centro de trabajo debe 

modificarse, en la medida de lo posible, con el objetivo de garantizar el mantenimiento de 

las distancias de seguridad de 2 metros. 

o Disponer medidas de aislamiento, encerramiento, barreras físicas, etc . 

o Colocar señales en el suelo, con cinta adhesiva o similar, para asegurar que se respetan los 

2 m. en lugares donde es previsible que pueda haber colas.

� Deberían clausurarse las fuentes de agua, y beber agua embotellada exclusivamente.  Cada 

trabajador debería llevar siempre consigo su propia botella de agua, o bien mantenerla 

identificada.

� En lo posible, evitar compartir material de oficina, equipos y herramientas (especialmente en los 

casos en que no empleen guantes).

o Cuando esto no sea posible, se desinfectarán los equipos tras cada utilización por cada 

trabajador.

o Otra opción, aplicable sobre todo en empresas con varios turnos en los que los 

trabajadores de cada turno deban utilizar los equipos del anterior, sería colocar plásticos o 

film transparente sobre los elementos compartidos (teclados, ratones, teléfono, 

reposabrazos y reposacabezas, sillas,…), que retirarán los trabajadores del turno siguiente, 

higienizarán los elementos, y volverán a cubrir estos elementos con plástico o film.



Aseos:

� Limitar el número de personas que pueden acceder al mismo de forma simultánea, facilitando el 

uso de hidrogeles desinfectantes y la posibilidad de usar toallitas desinfectantes para acceder a las 

cabinas de servicio cerradas.

� Se procurará evitar el uso de “secadores de manos” y se podrá a disposición de los usuarios 

toallitas de papel desechable de fácil acceso.

� Las instalaciones de los aseos, deberán de ser desinfectados de forma periódica y varias veces en 

cada turno de trabajo, a determinar según las características y frecuencia de dicho uso.

Medidas organizativas

� Organizar el trabajo de modo que se reduzca el número de trabajadores expuestos estableciendo 

reglas para evitar y reducir la frecuencia y el tipo de contacto de persona a persona.

o En la medida de lo posible se dispondrá una reincorporación paulatina de los trabajadores 

(esenciales, determinados turnos, los trabajadores en teletrabajo los últimos…).

� Utilización de teleconferencias (audio y video): 

o Siempre que sea posible nos ayudará a evitar los viajes y desplazamientos por reuniones y 

unido al teletrabajo, nos permitirá mantener una operatividad importante de nuestros 

equipos de trabajo desde sus hogares.

� Evitar las reuniones presenciales o con un elevado número de asistentes presenciales. Cuando no 

sea posible, habrá que guardar la distribución de ocupación para las salas de reuniones.

� Contemplar posibilidades de redistribución de tareas. En la medida de lo posible, reorganizar los 

puestos de trabajo aplicando flexibilidad horaria y/o plantear turnos escalonados para las entradas 

y salidas para reducir las concentraciones de trabajadores.

o Flexibilización de horarios. Con ella, podemos “regular” y prevenir:

� Aglomeraciones a la hora de la entrada en las instalaciones.

� Aglomeraciones en los transportes públicos o colectivos en “horas punta”.

� Riesgos derivados del movimiento de personas en situaciones de no control de la 

potencial contaminación y transmisión (aún hay riesgo)

� Conciliación de la vida personal y familiar

� Se establecerán las medidas organizativas necesarias para garantizar la continuidad de la actividad. 

Entre ellas podrían encontrarse: 

o Medidas de flexibilización de horarios, de reducción de número de trabajadores presentes 

al mismo tiempo en los lugares de trabajo, eliminación de reuniones o viajes no esenciales.

o Medidas organizativas necesarias ante posibles bajas del personal como consecuencia de 

la pandemia. Se identificarán los recursos humanos disponibles y se estimará una cadena 

de sustituciones para los puestos esenciales en la continuidad de las tareas.

� Siempre que ello sea posible, por las características de la tarea a desarrollar y de la propia actividad 

laboral, deberá de facilitarse el teletrabajo, lo que nos ayudará, no sólo a disminuir el número de 

personas presentes en nuestras instalaciones, sino también a disminuir el riesgo por movilidad y 

uso de transportes públicos o colectivos.

� Aprovisionamiento de EPI, especialmente mascarillas quirúrgicas, mascarillas FPP2 y guantes de 

protección frente a agentes biológicos (EN 3745):

o La forma óptima de prevenir la transmisión es usar una combinación de todas las medidas 

preventivas, no solo EPI. La aplicación de una combinación de medidas de control puede 

proporcionar un grado adicional de protección. 



Información y formación sobre COVID19:

o Se debe garantizar que todo el personal cuenta con una información y formación 

específica y actualizada sobre las medidas específicas que se implanten. Se potenciará el 

uso de carteles y señalización que fomente las medidas de higiene y prevención. Es 

importante subrayar la importancia de ir adaptando la información y la formación en 

función de las medidas que vaya actualizando el Ministerio de Sanidad, para lo cual se 

requiere un seguimiento continuo de las mismas.

o Informar sobre la exposición el coronavirus (modos de transmisión, prevención, uso de EPI 

y colocación, personal especialmente sensible, etc.).

o Realizar formación, preferentemente ONLINE, sobre la exposición el Coronavirus (modos 

de transmisión, prevención, uso de EPIs y colocación, personal especialmente sensible, 

etc.).

Trabajadores que realicen actividades fuera del centro

� Antes de los desplazamientos a los lugares donde se realicen trabajos, bien sea en centros de

empresas clientes, en la vía pública, en el campo…, deberá asegurarse de que el trabajo puede 

realizarse manteniendo las condiciones de alejamiento e higiene de manos descritas, y que durante 

y al acabar el trabajo los trabajadores pueden lavarse las manos las veces que sea necesario.    

� Deberán solicitarse al titular del centro de trabajo las normas existentes en dicho centro para el 

control de la infección, y proporcionar las que vayan a aplicar los trabajadores de la empresa que se 

desplaza.

� Debe advertirse al interlocutor de la empresa donde se vayan a desarrollar los trabajos que debe 

minimizar el nº de personas que acompañen a los trabajadores durante las visitas, a ser posible a 

una o dos personas como máximo.

� Deberán elaborarse normas y difundirse entre los trabajadores que contemplen:

o Las normas de higiene personal e higiene respiratoria.

o El mantenimiento de la distancia de seguridad de 2m entre los trabajadores propios y 

ajenos, y el uso de EPIs cuando no sea posible.

o La necesidad de no compartir herramientas o utensilios, o bien higienizarlos tras cada 

utilización cuando no sea posible.

Coordinación de Actividades Empresariales con contratas, subcontratas, 

clientes, usuarios u otras personas presentes en el centro ajenas a la 

empresa

� Deberá eliminarse la presencia de contratas, clientes, visitas, y cualquieras otras personas no 

imprescindibles para el mantenimiento de la actividad.

� Se propiciará un intercambio de información en cuanto a las normas de prevención de la infección 

similar al que se realiza habitualmente para el trabajo habitual.  Deberán proporcionar a las 

contratas y visitas las normas existentes en dicho centro para el control de la infección, y recabar 

de las contratas las que vayan a aplicar sus propios trabajadores.

� Se establecerán pautas de coordinación con Contratas y ETT en cuanto a las medidas adoptadas y 

evaluación del riesgo del personal afectado. 

� Se dispondrán medidas para mantener una distancia de al menos 2 metros entre las personas en 

todas las situaciones, tanto si se trata de personas trabajadoras, como si se trata de clientes o 

usuarios.


